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RESOLUCIOI( 52. N' r5
poR LA cuAL sE ADJUDTcA EL LLAMADo A sUBASTA A LA BAJA Br,gcrnóxtc.t
NACToNAL pAC Na B2l202s ".LoguIsIoóx DE sISTEMA DE coNTRoL DE ACCES0 paRA EL
pALACIo DE JUSTTcTA nn ¿.suxuóx - ¿.n nnrnnÉxouM'ID Na 4zo.lsz.

Asunción.,3o a. lt§\vt"'.\se de 202s.-

VISTOS: [,a Resolución 52. \a 145 rle fecha 24 de junio de 2025 del C<-rrrsejo de

Superintendencia de la Corte Suprerna de Justicia" por la cual se aprobó el Pliego de Bases v
Condiciones y se autorizó el llamado de referencia. el Informe del Co¡nité de Evaluación de Ol'ertas
ICEO Nq 068 de fecha 24 de septiernbre de 2025. el Dictamen LOC \" 196 de fecha 26 de

septiembre de 2025 de la Unidad Operativa de Contrataciones; y

CO\SIDERA\DOI
Por Resolución 52. \' 145 de fecha 24 de junio de 2025. del Consejo de

Superintendencia. se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones v se autorizó el llarnado a SUBASTA
A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC NA 8212025 "ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE
CONTROL DE ACCESO PARA EL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN - AD REFERÉNDUM"
ID Ns 470.157, encargándose a la Unidad Operativa de Contrataciones. a proseguir con los lrámites
nerf rnenfes-

En fecha 0B de septiembre de 2025, se procedió al acto de apertura de las ofertas
electrónicas. presentándose a tal ef'ecto, las siguientes empresas:

l,os integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el Informe de
Evaluaciórr de Ofertas ICEO Nq 068 de fecha 24 de septiembre de 2025, el cual contiene e[ análisis y
la secuencia, así como también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Cornité,
las cuales se enc¡¡entrAn conforme a [o establecido en la Ley N' 7021122 "De Suministro y
Contrat.aciones Públicas", el Decreto Reglamentario Ne 2264/24 y el Pliego de Bases v Condiciones
aprobado para el presente proceso.

El Infor¡ne del Cornité tle Evaluación de Ofertas ICEO Ne 06812025" en su parle
conclusiva argumenta y recomienda cuanto sigue: "..,En uirtud de los sustentos documentales,
t4cnicos y fi.nancíeros expueslos en el presente. I nforme., acorde a lo establecido en el Artículo 54! de la
Ley Np 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CON'I:RATACIONES ?ÚBLICAS", et Comité d.e
Eoaluo,ción de Ofertas recomíeruda cn rela<:ión ol llumatlo A LA BAJA
ELECT'RÓNICA NACIONAL PAC N9 82J2025 "ADQUI SISTEMA DE
CONTROL DE ACCESO
REFERENDUM" ID NO47
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(Continuación)

esr\\¿ de 2025.-

ADJL DICAR el pre;'nte proepso fl h olerta prcscntu,la por AYCI)M S.R.L.. por cumplir,-on
todos los re,¡uisitos dor ttentales, técnicos .v financieros, por un mo,llo totul le Gs. 95.800.000.-
(Guaraníes noDento 7 cínco millones ochocíentos mil), conforme a los precios unituríos
indicad.os en su oferta. ü)ntados a partir tle la fi,rmu del contrato, h'tsta el cumplimiento total de

las obligaciones ( ... ) "

Por Dictamen UIDC Nq 196 de fecha 2ó de septiembre de 2025" la Unidad Operativa
de Contrataciones de la Cort: Suprema de Justicia, elevó el Informe drl Comiré de Ev¿rluaci,ín de

Oferta" ICEO \" 068/2025.

, Se deja cons arrcia que el presente proceso se lnlcro en caracter dt' AD
REFERENDUM. su.jeto a l¿ ernisión del Certilicado de Disponibilidad Presu¡ruestaria para el

Ejercicio F'iscal 2025. de acu:rrlo al Artículo 44' - Procedinrientos Ad Refcré¡rdurn - de la Lel' No

102112(122 "De Surninistro r lr,rr t rat aciones Públicas''

Por llesolució r 52. N' 261 de fecha 02 de septienrble de 2025. el Constjo de

Superin t endencia. aprobó t'l reglamento de Designaciórt y F'ultcioles del Administrador de

Contralo.

La Le¡' \e 609 9:i "Que Organiza la Corte Suprema ile Justicia" dispone en su Art ículo

234 Inciso b), resl,ecto a las rtribuciones del Corrsejo de Superinr end er:ia: "Organizar y l"isur.lizar
la Direuión d.e Auxiliares de u.lusticia: la l)irección de Recursos Humanos; la Dirección Finanriera

.y demrís reparticiones del Podt " ,ludicial".

La A.cordada li' 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020. de la Corte Suprenra de

Jusricia "Que Delimita las fu riones del Consejo de Superintendencía de lt Corte Suprema de ,lustícia
en el ámbito Ailministratbo .y F"lnanciero y crea la Secre,aría No2 d,e dicho 6rgano",

POR TANTO, t n uso de sus atribuciones. el-----------------

CONSEJO DE SI.JPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:

_{RT. lo: ADJUDICAR , ¡r el rnarco del llamarlo a SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA
NACIONAL P-\(] N9 8212025 "ADQUISICIÓN DE SIS'IEMA DE CONTROL DE
ACCESO PAR,.. ]OL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN - AD REFERÉNDUM"
ID \fa 470.15?, al oferente AYCOM S.R.L., por cutnpLr con todos los requisitos
jurídicos, técnr.--<,s y linancieros" por r¡n monto total de ()s. 95.800.000.' (Guaraníes

novelrla y cinc r rnillorres ochocientos mil)" conforrne a los precios unitarios indicados

en su ofert.a, (:r'nlados a parlir de la fir¡na del contrato, ]rasta el oumplimienlo total
de las obligacir rr,'s. de acueldo al siguierrle detalle:
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RESOLUCION 52, NA ..).}..2

Asunción. 1o ¿" e¿*'.'*i§j TJlii'J]

-{RT.20: ESTABLECER que la Administración del conrraro recae sobre el Lic. Juan Ramón

Arce, Jefe Departámento Fiscalización Técnica de Instalaciones de la corte suprerta

dt: J us t icia. ----------- -----

ART. 30: DISPONER la suscripción del contrato conespondiente. entre la corle suprerna de

.lusticia representada por srr Presidenle 1'el olerente Adjudicado. de confbrmidad al

rtrtículo 1u de la presente Resolución.

ART.40: C0MUNICAR a la DireccióI \acional de cont.rat aciorrcs Públicas l a los f)ferenles

que presentaron sus ofertas. lo resuelto en esta Resolución'

ART.5o: IMPUTAR las presentes erogaciones al rubro correspondiente'

ART.60: REMITIR al Pleno dc la Corte Suprema de Justicia' para srr ratificación'

ART. 70: ANOTAR, registl'ar r. not

ilpAnte mí:
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